
EDICTO

DÑA.  Mª  EUGENIA  MORENO  OROPESA  Alcaldesa-Presidenta  del  Excmo.
Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe, (Sevilla).-

HACE  SABER: Que  mediante  Decreto  de  Alcaldía  núm.  12/2026,  se  han
aprobado las bases  y anexos que han de regir la convocatoria de selección para crear
una  segunda  bolsa  auxiliar  de  auxiliares  de  ayuda  a  domicilio,  en  régimen  de
contratación  laboral  de  carácter  temporal,  para  que  cuando  concurran  las  razones
justificadas de urgencia y necesidad, dar la cobertura temporal de los referidos puestos
de trabajo.- 

Dicha convocatoria se regirá por las bases aprobadas que podrán consultarse en
las dependencias municipales, en la dirección web:  www.huevardelaljarafe.es y en el
tabón de anuncios municipal.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de
Sevilla.

Los  sucesivos  anuncios  referentes  a  esta  convocatoria,  cuando  procedan  de
conformidad con las bases, se harán públicos en los tablones de anuncio de la entidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huevar del Aljarafe a fecha de firma,

La Alcaldesa,

Fdo.: María Eugenia Moreno Oropesa.
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